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El Ayuntamiento sólo debe de abonar 29.000 euros de una indemnización de 1,8 millones de euros reclamada por Defensa 
Según el fallo emitido por la Audiencia Nacional en relación a una demanda presentada por el Estado por una operación urbanística realizada en 1997
Díaz: “Supone un éxito del Ayuntamiento y de los técnicos municipales que la sentencia de la Audiencia Nacional reduzca la indemnización a esa cantidad”
8 de noviembre de 2021. El teniente de alcaldesa de Urbanismo, José Antonio Díaz, ha anunciado hoy que el Ayuntamiento sólo deberá de  abonar la cantidad 29.000 euros en concepto de indemnización en lugar de los 1,8 millones de euros que reclamaba el Ministerio de Defensa en una demanda interpuesta contra el Consistorio en relación a una operación urbanística realizada en 1997 a través de un convenio. 
De esta forma, el teniente de alcaldesa ha resumido el fallo de la sentencia emitida por la Audiencia Nacional, donde se rebaja  considerablemente el importe en concepto de indemnización que debe de abonar el Consistorio jerezano, lo que ha sido calificado por el responsable municipal como “un éxito del Ayuntamiento y de los técnicos jurídicos municipales”. 
El teniente de alcaldesa ha explicado que “existe un convenio urbanístico del año 1997 por el cual el Ayuntamiento cedía unos terrenos al Estado a cambio de la parcela donde actualmente se ubica la Universidad. Aquí no hay que entregar ningún solar, ya está entregado desde ese año, y por tanto, no se entra a discutir su titularidad, que es claramente del Ministerio de Defensa, que de hecho, ya ha vendido una de las manzanas”. 
Lo que sí ha subrayado el teniente de alcaldesa es que “de la cantidad reclamada, que asciende a 1,8 millones de euros, la sentencia determina que sólo hay que pagar 29.000 euros por cuestiones relacionadas con la edificabilidad de los terrenos”.  Por todo ello, José Antonio Díaz ha considerado un logro esta sentencia en relación “a un convenio que viene de décadas atrás, por lo que estamos ante un éxito de este Gobierno y de los profesionales jurídicos que han llevado este asunto”. 

